
M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

que se acompaña a la  so lic itud  de
UN SEGUNDO CERTIFICADO DE ADICIÓN

a favor de Don José HURTADO Pedregosa, de nacionalidad es­
pañola, residente en IACHAR (Granada),

por

"MEJORAS INTRODUCIDAS EN EL OBJETO DE LA PATENTE DE INVEN­
CIÓN Núm. 293.927 por PERFECCIONAMIENTOS EN MAQUINAS TRI -  
LLADORAS-DESHOJADORAS Y DESGRANADORAS DE MAIZ".

La Patente principal a que se re f ie re  la  presente 
so lic itud  de un segundo certificado  de adición, t r a ta  de 
c ierto s perfeccionamientos introducidos en la s  máquinas t i l  
llad o ras , deshojadoras y desgranadoras mediante la  ap lica -  

5 ción de los cuales se mejora notablemente la  calidad del 
producto tratado y el rendimiento de la  máquina. Mediante 
c ie rta s  mejoras so lic itadas en un primer certificado  de adi 
ción, concedido con e l núm. 310.235, a través de c ie rta s  mo 
dificaciones de lo s mecanismos de tratam iento de la  mies, se 
perfecciona aún más la  calidad del producto a la  vez que se10
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incrementa e l  rendimiento de la  máquina por cuanto que es 
posible un funcionamiento prácticamente ininterrumpido a l  
elim inarse pausas de limpiezas y renovaciones de partes 
gastadas.

El objeto de la  presente so lic itu d  de un segundo 
certificado  de adición, es precisamente la  adición de c ie r­
tos mecanismos en e l  conjunto de la  insta lac ión  para conse­
guir una carga, uniforme y constante que naturalmente ha de 
repercu tir en e l  rendimiento por cuento que e l trabajo  se 
efectuará siempre en pleno funcionamiento de los elementos 
v ita le s  de la  máquina.

Para lo  an te rio r , se previene en un plano superior 
a la  embocadura de carga, una to lva en la  que f in a liz a  una 
banda transportadora, del tip o  sin  f in ,  de manera que la  
aportación de la  mies pueda ser realizada en un plano ade­
cuado para paleo d irecto  b bien descarga automática desde 
vehículos de transporte indistin tam ente, pero con la  p a r t i ­
cularidad de que e l conjunto portador de la  banda y la  t o l ­
va superiores resu ltan  articu lados para perm itir un plegado 
que f a c i l i t a  e l transporte por cualquier terreno a la  vez 
que e l almacenamiento de la  máquina en épocas fuera de la  
temperada de trab a jo .

En efecto , una insta lac ión  de una banda transpor­
tadora, debido a que la  inclinación no ha de ser excesiva 
para que e l producto pueda remontar fácilm ente, y a que la  
embocadura de carga queda en un plano considerablemente a l ­
to , ha de disponer de una adecuada longitud que hace que en 
e l momento y posición de funcionamiento, ocupe un espacio 
excesivo, que, s i bien para e l  trabajo  de la  máquina no re ­
presenta inconveniente alguno, s í  que lo  es para e l tra n s -
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porte por cualquier tipo  áe terreno, agravándose en los ca­
sos en los que la  máquina ha de ser transportada por para -  
jes carentes de caminos. Por lo tan to , se ha previsto que 
la  banda apoye en a rticu lac ión  sobre una de la s  a r is ta s  de 

45 la tolva de recepoión y la  cual a su vez, queda soportada
sobre otra articu lación  sobre la  carcasa de la  embocadura de 
carga, con lo  que en conjunto, la  extremidad de recepción de 
la  banda es susceptible de re trae rse  totalmente sobre e l tas 
tid o r p rin c ip a l, dotado de lo s  correspondientes medios de 

50 rodadura para f a c i l i t a r  e l  transporte . Por e l  contrario , en 
e l  momento de la  insta lac ión  para el trab a jo , la  tanda se 
extiende a la  vez que bascula la  tolva receptora, para pro­
yectarse hasta la  distancia adecuada, en cuya posición se 
mantiene mediante soporte sobre mozos extensores que se man- 

55 tienen en el propio bastidor.
La disposición antedicha se mantiene sea cual sea 

la  orientación de los dispositivos de carga, bien sean en 
extensión ax il respecto a l  conjunto de la  máquina o en d is­
posición la te ra l  por cuanto que en determinados casos es pre 

50 ciso re c u rr ir  a este sentido por la  especial disposición de 
los mecanismos motores o de acoplamiento, pero resultando en 
defin itiva  esta circunstancia un hecho secundario que en na­
da a lte ra  la  esencialidad de la  invención que para mejor com 
prensión, se describe a continuación detalladamente y con 

55 referencia a los dibujos que se adjuntan.
En dichos d ibujos:
La figura 1§, es una v is ta  la te ra l  de una máquina 

que tiene acoplado lateralmente e l dispotivh de carga, que­
dando ilu strado  en la  posición de extensión para trab ajo .

70 La figura 2§, muestra la  posición de transporte
del mismo dispositivo de la  figura an te rio r .
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La figura 3-, corresponde a la  posición de t r a ­
bajo de un dispositivo  de carga en extensión l in e a l .

La figura 4 - . finalm ente, corresponde a la  posi­
ción de transporte del dispositivo l in e a l  recogido.

Según queda representado en los dibujos, la  marca 
( l)  se re fie re  a la  carcasa de la  máquina que queda montada 
sobre e l bastidor (2) soportado en medios de rodadura ade­
cuados (3 ). Sobre la  carcasa ( l )  y en una de sus extremida­
des, se aprecia la  embocadura de carga (4) sobre la  que se 
dispone la  to lva de recepción (5 ), a rticu lada  en embisagra -  
miento sobre uno de sus la te ra le s  y sobre eje (6 ), siendo 
in d is tin ta  la  colocación en uno de los la te ra le s  o en e l 
fren te , aun cuando esta  disposición condiciona e l  sentido 
de plegado del d ispositivo  para perm itir la  ejecución de la s  
versiones representadas en los dibujos. La propia to lv a , en 
e l extremo oponente a l de inserción o sea e l  costado (7 ), 
recibe , asimismo en a rticu lac ió n  a -la  extremidad del b a s ti­
dor (8) del mecanismo de carga, constituido por la  banda sin  
f in  (9 ); carenada en los la te ra le s  (10) y provista de un co­
le c to r  extremo ( l l ) ,  con unos mozos de soporte (12) que posi 
cionan e l conjunto en la  fase de trab a jo .

Podrán ser variables la s  formas y dimensiones y 
todo aquello de carácter secundario que no modifique esen­
cialmente los fundamentos del sistema descrito .

Los términos en que queda redactada esta Memoria, 
deberán tomarse con carác ter amplio y nunca en forma lim ita ­
tiv a , quedando subsisten tes la s  particu laridades ca rac te rís ­
t ic a s  reivindicadas en la  Patente p rincipa l en tanto que no 
se opongan a la  realización  de la s  mejoras preconizadas.



N O T A :

%1 SEGUNDO CERTIFICADO DE ADICIÓN que se so lic ita ,  
deberá recaer, precisamente, sobre la s  particularidades ca­
ra c te r ís t ic a s  de la s  siguientes reivindicaciones:

i s . -  Mejoras introducidas en e l  objeto de la  Pa- 
105 ten te  de Invención núm. 293*927, c a r a c t e r i z a d a s  

por la  disposición de un cuerpo de caja en cobertura de la  
embocadura de carga de la  carcasa protectora de los órganos 
de trabajo  de la  máquina en el cual cuerpo de caja y en uno 
de los la te ra le s  de su planta rectangular se establece un 

110 eje de giro para un cuerpo de to lva de recepción de los pro­
ductos a elaborar, siendo susceptible la  dicha tolva de bas­
cular sobre e l citado eje para provocar la  elevación de la  
extremidad lib re  y con e lla  el punto de inserción de un d is­
positivo de carga constituido por una banda transportadora 

115 sin  f in .
2 3 .- Mejoras introducidas en e l objeto de la  Pa­

tente de Invención núm. 293*927, según la  reivindicación an­
te r io r ,  caracterizadas porque la  armadura carenada la te r a l ­
mente de la  banda transportadora dotada en la  extremidad de 

120 recepción de un ensanchamiento receptor, dispone de unos mo­
zos de apoyo que se extienden en la  apertura del dispositivo 
hasta e l propio bastidor de la  máquina para el mantenimiento 
del conjunto en la  extensión adecuada para e l e je rc ic io  de 
la  función que le  es propia manteniendo en plano bajo la  ex- 

125 tremídad de recepción de los productos.
33.- Mejoras introducidas en e l objeto de la  Pa­

tente de Invención núm. 293*927, según reivindicaciones an-
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te rio res , caracterizadas porque el eje de articulación del 
cuerpo de caja y la  tolva receptora superior se establece 

130 indistintamente en paralelismo o transversal a l  eje de la  
propia máquina para permitir la s  variaciones necesarias en 
la  distribución de los mecanismos motores y/o de acoplamien 
to motriz del conjunto de la máquina.

4S.- "MEJORAS INTRODUCIDAS EN EL OBJETO DE IA PA- 
135 TENTE DE INVENCIÓN NÚm. 293.927 por PERFECCIONAMIENTOS EN 

MÁQUINAS TRILIADORAS-DESHOJDDORAS Y DESGRANADORAS DE MAIZ".
Todo según queda expuesto en la presente Memoria, 

que consta de seis hojas foliadas y mecanografiadas por una 
sola cara, y dos hojas de dibujos que con la  misma se acom­
pañan.

MADRID, 11 de Octubre de 1.968.



JOSE HURTAPO PEDREGOSA HOJA i "  ( 2 HOJAS) .

A ^



JO
SE

 
HU

RT
AD

O
 P

E
D

R
EG

O
SA

.
H

O
JA

 
2" 

(2 
H

O
JA

S
).

E
S

C
A

LA
 

V
A

R
iA

B
L

E
.



JOSE HURTADO P E D R E G O S A .

E S C A L A  V A R I A B L E .
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